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Primer Informe de Seguimiento ς Marzo de 2017 

Plan de Ordenamiento Territorial ς Acuerdo 048 de 2014 
 
El primer informe de seguimiento del Plan de Ordenamiento Territorial  incluye: 
 

¶ El avance de los compromisos definidos en el Acuerdo 048 de 2014  
 

¶ El seguimiento a los proyectos y compromisos del corto plazo definidos en el programa de ejecución 
del Acuerdo 048 de 2014  
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El próximo mes de julio, se cumplen veinte años de la expedición de la Ley 388 de 1997, mediante la que se 
implementó en Colombia la figura de los Planes de Ordenamiento Territorial, figura que replanteó los procesos 
de planificación de nuestras ciudades en procura de generar procesos de desarrollo urbano con coherencia 
entre las políticas municipales del corto, mediano y largo plazo. 
 
En el marco de este proceso, en el que existen experiencias disímiles, y en el que Medellín ha sido referente 
nacional e internacional, se expidió un primer Plan en el año 1999,   y se realizó su primera revisión y ajuste en 
el 2006. A la fecha se encuentra vigente la segunda revisión y ajuste adoptada por el Concejo Municipal en 
diciembre del año 2014. Nuestro Plan de Ordenamiento Territorial POT plasma un imaginario de ciudad que 
hace parte de la memoria colectiva de nuestros ciudadanos y que establece entre otras el consolidar el 
crecimiento hacia adentro, darle prelación al peatón, la bicicleta y el transporte público sobre el vehículo 
particular, también reconoce la importancia del espacio público, y la necesidad de superar la segregación socio 
espacial, entre otros. 
 
La formulación de planes de ordenamiento territorial se acompañó de la obligación de implementar sistemas 
de seguimiento y evaluación de los mismos, en el marco de lo que la normatividad nacional denominó 
Expediente Urbano y que hoy se conoce como Expediente Municipal; si la formulación de los POT implicó 
esfuerzos y dificultades a los municipios y aún en muchos se debate el imaginario de ciudad, el seguimiento y 
evaluación se ha limitado a procesos incipientes en los que en el momento del vencimiento de las vigencias se 
ǘƻƳŀ ǳƴŀ άŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀέ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀǊ ǎǳ ŀǾŀƴŎŜΦ        
 
En el Acuerdo 48 de 2014 el Concejo Municipal estableció la necesidad de implementar un sistema de 
seguimiento y evaluación al POT, sistema que permitirá realizar las alertas y los ajustes necesarios 
encaminados a garantizar que las decisiones sobre el territorio logren nuestro imaginario de ciudad. Para esto, 
la Administración Municipal, en cabeza del Departamento Administrativo de Planeación, consolidó durante los 
últimos meses  el Sistema de Seguimiento y Evaluación al Plan de Ordenamiento Territorial ς SSEPOT, lo que 
hoy nos permite presentar el primer reporte de seguimiento del Plan Ordenamiento Territorial. 
 
Esperamos que el SSEPOT se  convierta en herramienta fundamental para la toma de decisiones,  y se 
constituya como un insumo para las propuestas de ciudad para futuras administraciones, además de un 
referente nacional por tratarse del primer Sistema de Seguimiento y Evaluación que se implementa en el País.  
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Primer Informe de Seguimiento ς Marzo de 2017 
 
En cumplimiento de lo establecido en el  Parágrafo 2º del artículo 603 del Acuerdo 48 de 2014, en el marco del 
Sistema de Seguimiento y Evaluación, la Administración Municipal debe presentar el informe de gestión anual 
del Plan de Ordenamiento Territorial, conjuntamente con el Informe de Gestión del Plan Desarrollo. 
 
El Sistema de Seguimiento y Evaluación del POT - SSEPOT-, pretende posibilitar el monitoreo, el seguimiento y 
la evaluación de las trasformaciones territoriales, así como  el cumplimiento de compromisos, la evolución de 
los ejes temáticos y la concreción del modelo de ocupación, para valorar los resultados y determinar la 
relevancia, eficiencia, efectividad e impacto de la implementación del POT.  
 
Es así como acatando lo reglamentado en el citado artículo, se presenta este primer informe de seguimiento, 
que contiene el avance de los compromisos y de los proyectos del corto plazo del programa de ejecución 
definidos en el Acuerdo 048 de 2014.  
 
No se incluyen los indicadores del corto, mediano y largo plazo que aún no presentan avance, ya sea porque 
están programados para otra vigencia o dependen de la ejecución de un proyecto o compromiso del corto 
plazo para su definición. 
 
Como parte del informe se anexan: 
 

¶ Lista de chequeo de 119 compromisos, indicando su origen, el indicador que lo mide, el plazo de 
cumplimiento, y su estado de avance (semáforo). 

 

¶ Relación de proyectos del Plan de Desarrollo Municipal 2016 ς 2019 άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ǿƻǎέ ȅ Ŝƭ 
Programa de Ejecución del Acuerdo 048 de 2014. 

 
Dentro del SSEPOT se han identificado 119 compromisos, entendidos estos como la obligación o tarea que 
debe desarrollar o atender  la Administración, en un plazo establecido, para desarrollar el POT y garantizar su 
ejecución. Para el presente informe, el estado de avance de los compromisos es el siguiente: 
 



 

 

10 

 
Gráfico 1. Estado de avance de compromisos del POT 

 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección de Información y Evaluación Estratégica 
 

Gráfico 2. Avance de compromisos del corto plazo por subsistemas 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección de Información y Evaluación Estratégica 
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La estructura de presentación de este primer informe de seguimiento al POT, se adapta a la definida para el 
Sistema Municipal de Ordenamiento Territorial, pues agrupa las diferentes temáticas respondiendo a tres (3) 
niveles de análisis: El Nivel I comprende el seguimiento a los sistemas que conforman el Sistema Municipal de 
Ordenamiento Territorial.; el nivel II agrupa los subsistemas y el nivel III que corresponde a los programas y 
proyectos asociados a cada subsistema: 
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Igualmente, para cada subsistema se presenta un estado del arte, en el que se describe la condición actual del 
mismo, se exponen los avances existentes sobre el tema, se detallan resultados obtenidos y se plantean retos 
que conlleven a obtener logros relevantes  en la temática.  
 
Después se desarrolla el tema de Indicadores para cada Subsistema, precisando los proyectos (o indicadores) 
que han presentado avance desde la entrada en vigencia del POT, así: 
 
Indicadores de Resultado: En el que se indica si dicho indicador le apunta al Programa de Ejecución del POT, el 
nombre del indicador, la unidad de medida, la línea base al año 2014, la meta al año 2019 y el avance al año 
2016. Además se hace una breve descripción o precisión del indicador. 
 
Posterior a esto se nombra el o los programa (s), proyecto (s) y/o compromiso (s) con su plazo de cumplimiento 
y el respectivo indicador de producto, indicando si dicho indicador le apunta al Programa de Ejecución del POT, 
el nombre del indicador, la unidad de medida, la línea base al año 2014, la meta al año 2019 y el avance al año 
2016, y una breve descripción o precisión del indicador.  
 
Es importante aclarar que en este primer informe solo se muestran aquellos indicadores  que han reportado 
algún tipo de avance. 
 
Estructura del informe por Subsistema 
Sistema 
Subsistema 
 
Indicador de resultado: 
 

PE* Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

      

*Programa de Ejecución 
Descripción del avance 
 
Programa:  
Proyecto:  
Compromiso:  
Plazo:  
Descripción del compromiso:  
 
Indicador de producto: 
 

PE* Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

      

*Programa de Ejecución 
Descripción del avance 
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1. Sistemas físico - espaciales 
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1.1. Sistema: Clasificación del suelo 

 
 
La clasificación del suelo, como norma estructural del Plan de Ordenamiento Territorial, establece parámetros 
para el desarrollo y ocupación del territorio, orientando su intervención en cada uno de los componentes y 
subsistemas, tanto físico - espaciales como los institucionales y de gestión. 
  
En el municipio de Medellín, mediante la clasificación del suelo, se precisan las áreas que delimitan los suelos 
urbanos, rurales y de expansión urbana; dicha clasificación  se deriva tanto de los elementos de la estructura 
ecológica principal, como de la zonificación de las áreas de amenaza y riesgo y la capacidad de soporte del 
territorio.  Al interior de cada clase de suelo se establece la categoría de protección, como elemento 
transversal y articulador del territorio, garantizando el mantenimiento de los procesos ecológicos y 
ambientales, así como también la oferta de los servicios ecosistémicos necesarios para soportar el modelo de 
ocupación. 
  
Teniendo en cuenta que el territorio municipal de Medellín ha estado sujeto a nuevas normas y dinámicas que 
puedan tener consecuencias directas en la configuración espacial del suelo, se hace necesario el seguimiento y 
la evaluación, que permita la construcción y lectura de las trasformaciones territoriales, que han generado 
dinámicas diferentes a las pretendidas por  los objetivos planteados por el modelo de ordenamiento territorial 
definido en el Acuerdo 048 de 2014. 
 
A lo largo de los años, Medellín ha venido presentando un crecimiento acelerado hacia las zonas periféricas, 
reconvirtiendo los suelos de protección en espacios para asentamientos humanos, con viviendas de diferentes 
tipologías habitacionales, produciendo nuevos espacios urbanizados, que han incidido en la disminución de los 
suelos destinados para la productividad de bienes y servicios ambientales. Es por esto que en el Acuerdo 48 del 
2014, se estableció que los suelos de expansión urbana solo representen  el 0,46% del total del territorio 
municipal, limitando de esta manera la disponibilidad de suelo asociado a esta clasificación para desarrollarlo o 
densificarlo. 
  
Si bien, el seguimiento y evaluación del POT puede no reflejar movimientos y cambios en este sistema, toda vez 
que la clasificación del suelo por sí misma no genera resultados ni cambios dinámicos, para el proceso de 
implementación del POT se establecen datos de monitoreo, como la participación de suelo urbanizado en 
suelos de expansión y suelo con condiciones de riesgo reclasificados, de responsabilidad del Departamento 
Administrativo de Planeación, para las revisiones y ajustes del POT de largo plazo. 
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1.2. Sistema: Estructura Ecológica 

 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 señala la falta de definición de la Estructura Ecológica (EE) como 
falencia para la recuperación y el mantenimiento del capital natural y de los servicios ecosistémicos. En 
respuesta a ello, en 2012, un comité interinstitucional compuesto por entidades ambientales del país produjo 
el documento base (IDEAM, 2012) que define la Estructura Ecológica (EE) como el άǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ łǊŜŀǎ ŘŜƭ 
territorio nacional que aseguran en el tiempo la conservación de la biodiversidad, su funcionalidad y la 
ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŞƳƛŎƻǎ ǉǳŜ ǎǳǎǘŜƴǘŀƴ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ. Dicho documento traza 
una ruta metodológica y muestra su aplicación para la definición de la estructura ecológica nacional con énfasis 
en servicios ecosistémicos a escala 1:500.000, el cual sirve como base para el diseño de la EE de Medellín. 
 
Esto significa que la delimitación de elementos de la Estructura Ecológica Principal (EEP) de Medellín se basa en 
los principios de biodiversidad y servicios ecosistémicos (propuesto por el IDEAM, 2012) y se articula con la 
afectación legal del territorio a partir de las áreas protegidas formalmente declaradas, o Áreas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP); además se adopta la política de biodiversidad para Medellín mediante el 
Acuerdo Municipal 010 de 2014 en concordancia con lo establecido en el Artículo 19 del Acuerdo 048 de 2014. 
 
El Acuerdo 046 de 2006 no contaba con instrumentos normativos que definieran la Estructura Ecológica para 
ser incorporada en la planificación territorial del municipio, pues los elementos constitutivos naturales de dicho 
acuerdo estuvieron incorporados dentro del sistema de espacio público. Sin embargo se puede comparar o 
aproximar al componente natural adoptado en el POT de 2006, el cual se componía de un  sistema 
hidrográfico, un sistema orográfico y los ecosistemas estratégicos, áreas que sirvieron de base para plantear la 
Estructura Ecológica Principal del POT aprobado en 2014. 
 
Estas áreas protegidas anteriormente mencionadas, son seis, de las cuales una es privada:  
 

¶ Reserva forestal protectora del Río Nare 

¶ Distrito de Manejo Integrado de la divisoria Valle de Aburrá ς Río Cauca 

¶ Parque natural regional metropolitano Cerro El Volador 

¶ Área de recreación parque ecológico Cerro Nutibara 

¶ Área de recreación urbana Cerro  La Asomadera 

¶ La reserva natural de la sociedad civil Monte Vivo  
 
Estas áreas representan un 44,39% de la superficie total declarada como área protegida; es de anotar que 
todas ellas cuentan con su correspondiente plan de manejo formulado e implementado. 
 
En ellas se reflejan elementos que ahora hacen parte de la EEP definida por el POT de 2014, tales como: 
Ecosistemas estratégicos, suelos de protección, determinantes ambientales, así como algunos criterios desde el 
punto de vista ecológico (representatividad, integridad, significado cultural y beneficios ambientales) utilizados 
para incorporar un área dentro del SINAP. 
 
Entre el año 1970 y hasta 2006, la ciudad tuvo el 6,49% del suelo bajo la figura de área protegida. En 2007, con 
la declaratoria del Distrito de Manejo Integrado de la divisoria Valle de Aburrá ς Río Cauca, la ciudad 
incrementó en áreas protegidas, 13.969,15 ha, lo que representó que un 43,21% del suelo de la ciudad 
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estuviera dispuesto para la conservación de la biodiversidad y procurar así la conectividad ecológica con sus 
respectivos servicios ecosistémicos. 
 
En 2009, mediante el Acuerdo 327 que modificó el Acuerdo 267 de 2007 del Consejo Directivo de Corantioquia, 
las hectáreas correspondientes a Medellín en el Distrito de Manejo Integrado de la divisoria Valle de Aburrá ς 
Río Cauca, aumentaron en 282,17 ha, para un total de 14.251,32 ha. Con estas hectáreas y las 
correspondientes a otras dos áreas protegidas urbanas declaradas en 2009, la ciudad alcanzó el 44,32% del 
suelo protegido. Luego, a partir de la declaratoria en 2011 del área de recreación urbana Cerro La Asomadera, 
permitió aumentar el suelo declarado como área protegida a un 44,39%.  
 
Los principales ecosistemas naturales en el municipio hacen parte, al oriente de la reserva forestal protectora 
del Río Nare de carácter nacional y al occidente del Distrito de Manejo Integrado divisoria Aburrá - Río Cauca, 
por tanto estas áreas corresponden dentro del Plan de Ordenamiento del municipio a espacios naturales 
estratégicos para la conservación y como suelos de protección. Sólo se encuentran dos zonas de importancia 
por sus coberturas por fuera de las áreas protegidas mencionadas, como son los bosques de La Aguada y los 
bosques de la ECA. 
 
De acuerdo con lo anterior estos espacios naturales estratégicos para la conservación son los siguientes:  
 

¶ Bosques de la represa 

¶ Bosques de Piedras Blancas (Reserva forestal protectora del Río Nare) 

¶ Cuchilla Las Baldías 

¶ Cerro del Padre Amaya 

¶ Cuchilla El Astillero ς El Barcino ς Manzanillo 

¶ Cuchilla Romeral (Distrito de Manejo Integrado divisoria Aburrá Río cauca) 

¶ Bosque de La Aguada 

¶ Bosque de la ECA (fuera de áreas protegidas) 
 
La Ley 99 de 1993 establece como obligatoria la compra de predios para la protección de cuencas 
abastecedoras, lo que impacta positivamente en el aumento del índice de biodiversidad y la conectividad 
ecológica. Los predios adquiridos como áreas para la conservación del recurso hídrico entre 2006 y 2011 
alcanzaron las 1.592 hectáreas, y para 2012 y 2014 por medio de contratos entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y la EDU se sumaron 464,67 hectáreas para un total de predios comprados de 2.236 hectáreas antes 
del POT 2014. 
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A 2016 se cuenta con las siguientes 18 Cuencas protegidas abastecedoras de acueductos veredales: 
 

Tabla 1. Cuencas protegidas abastecedoras de acueductos veredales 

 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección de Información y Evaluación Estratégica 

 
De acuerdo con los estudios de actualización de viabilización y priorización de Medellín a 2014, realizados por 
la Universidad Nacional de Colombia y debidamente aprobados por la autoridad ambiental Corantioquia, 
quedan pendientes de intervención las siguientes microcuencas: 
 

¶ La Larga en San Antonio de Prado 

¶ Chiqueros en Santa Elena 

¶ La Castro en Santa Elena 

¶ La Volcana en San Sebastián de Palmitas 
  
Los ecosistemas estratégicos y/o áreas de importancia ambiental a 2016, identificados por la SMA son:  
 

¶ Alto de San Miguel: Ubicado en el municipio de Caldas, con 814 hectáreas propiedad del municipio de 
Medellín 

¶ Cerro El Volador: Ubicado en la comuna 7, con 110 hectáreas 

¶ Cerro Nutibara: Ubicado entre las comunas 11 y 16, con 33 hectáreas 

¶ Cerro La Asomadera: Ubicado en la comuna 9, con 28,3 hectáreas 
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¶ Cerro El Picacho: Ubicado entre la comuna 5 y el corregimiento de San Cristóbal, con un 33,12 
hectáreas 

¶ Cerro Pan de Azúcar: ubicado en la comuna 8, con 105,4 hectáreas 

¶ Cerro Las Tres Cruces: Ubicado entre la comuna 16 y el corregimiento de Altavista, con un área de 
160,2 hectáreas 

¶ DMI: Ubicado en una porción de 40 veredas entre los corregimientos de San Sebastián de Palmitas, San 
Cristóbal, Altavista y San Antonio de Prado 

¶ Reserva Nare: Ubicada en 5 municipios, en Medellín en una porción de 4 veredas (Piedras Blancas, 
Piedra Gorda, Mazo y Barro Blanco); con un área de 8.259 hectáreas 

 
En general estas áreas de importancia ecológica proporcionan una oferta de bienes y servicios ecosistémicos, 
además de ser sitios de esparcimiento y contemplación para la comunidad; se convierten en barreras vivas de 
contención ecológica que permiten regular la densificación de laderas y el urbanismo desorganizado en sitios 
no apropiados y son áreas de protección para el recurso hídrico. 
 
Entre 2015 y 2016 se intervinieron el área de recreación Parque ecológico Cerro Nutibara, el Parque natural 
regional Metropolitano Cerro El Volador, el área de recreación urbana Cerro La  Asomadera, la reserva forestal 
protectora Río Nare y el Distrito de Manejo Integrado divisoria Valle de Aburra Río Cauca.  
 
En cuanto a la restauración e intervenciones de mantenimiento en los ecoparques de quebradas, entre 2015 y 
2016 se intervinieron los ecoparques La Guayabala (quebrada la Guayabala, Barrio Guayabal), Las Cometas 
(quebrada los Christmas, barrio Buga) y El Bolo (quebrada El Bolo, barrio La Raya). Estas acciones garantizan el 
funcionamiento adecuado de dichos ecosistemas que sirven de conectores biológicos en el territorio, como 
sitios de anidamiento e interacción de diferentes especies de fauna y flora, lo que genera importantes servicios 
ecosistémicos para la ciudad.  
 
Entre  2007 y 2014 se recuperaron y posteriormente intervinieron con actividades de mantenimiento 32 
ecoparques de quebradas. 
 
Un reto relevante de la Estructura Ecológica  para Medellín es mejorar la conectividad ecológica estructural la 
cual buscará promover y conservar procesos biológicos, además del mantenimiento de poblaciones viables de 
biota en un paisaje fragmentado. Así mismo buscará, la generación y conservación de la red de conectividad 
que contribuirá con el incremento de servicios ecosistémicos de gran valor para las poblaciones.  
 
Se debe tener en cuenta que la  Estructura Ecológica se fundamenta y concibe a la vez, desde el 
reconocimiento de Medellín como parte del sistema territorial metropolitano y regional que la alberga, 
atendiendo a los requerimientos que le permitan  encajar en lo que debería ser una estructura metropolitana 
de áreas protegidas continua y debidamente justificada en términos ambientales. 
 
El seguimiento a este subsistema se plantea a través de indicadores de resultado y producto, así como datos de 
monitoreo, distribuidos en 6 programas que pretenden preservar la Estructura Ecológica Principal como 
elemento estructurante del territorio.  En este sentido, desde el año 2014 hasta la fecha, se avanzó en el 
cumplimiento y desarrollo de algunos compromisos y la gestión realizada en diferentes programas, 
permitiendo hacer identificación del progreso de programas que buscan contribuir en temáticas como la 
Estructura Ecológica del POT. 
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A continuación se precisan los proyectos (o indicadores) que han presentado avance desde la entrada en 
vigencia del POT hasta la fecha: 
 
Indicador de resultado: 

 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

 Índice de conectividad ecológica Puntos 3 2,16 ND* 

 

* El reto de inclusión de áreas apropiadas que permitan alcanzar la meta dependerá de que los elementos que 
se tienen pensados para incorporar a la red de conectividad ecológica se continúen gestionando y se espera 
puedan hacer parte de la misma como suelo de protección. Algunos de estos elementos son los espacios 
públicos proyectados, retiros de quebradas, entre otros. El municipio de Medellín, a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente, ha venido priorizando la protección de algunas quebradas mediante la gestión y proceso de  
compra de predios en cuencas abastecedoras de acueductos, que en últimas impactarán en la meta proyectada 
del índice de conectividad ecológica.  
 
El valor del índice de conectividad ecológica indica equilibrio en la medida en que se acerca al valor de 1. Un 
valor de cero representa que no hay conectividad y 1 que cada nodo está conectado a cada otro posible; es 
decir, un valor cercano a 1 indica una red en equilibrio. En la medida en que se revise la red de conectividad 
ecológica en cuanto a la evolución de procesos urbanísticos, los valores proyectados del índice pueden variar. 
Los valores superiores a 1 indican desequilibrio de la red, dado que representan un número elevado de enlaces 
en relación al número de nodos disponibles. 
 
Indicador de resultado: 

 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

 Suelos de protección ambiental en conflicto de uso Porcentaje 36,8 31,8 ND* 

 
* En la actualidad se están haciendo los ajustes a los mapas temáticos de coberturas terrestres y usos actuales 
del suelo considerado de protección con importancia ambiental en suelo rural. Para este indicador se verifica 
principalmente el uso forestal protector, revisando el decrecimiento de otros usos diferentes a los definidos en 
el POT que se estén dando como: Pecuarios, agrícolas, agropecuarios o mixtos.  
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Programa: Conservación, restauración y preservación de la red de conectividad ecológica 
Proyecto: Revisión y ajuste de los límites del DMI Divisoria Valle de Aburrá - Río Cauca 
Compromiso: Artículo 23. Distrito de manejo integrado divisoria Valle de Aburrá - Río Cauca 
Plazo: 48 meses 
Descripción del compromiso: Realizar y poner en consideración de las autoridades ambientales competentes, 
estudios de detalle y una propuesta para la revisión y el ajuste de los límites del DMI divisoria Valle de Aburrá - 
Río Cauca, en consonancia con las condiciones biofísicas y socioeconómicas del territorio. 

 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 
medida 

LB 
2014 

Meta 
2019 

Avance 
2016 

 
Estudios de detalle y propuesta para la revisión y 
ajuste de los límites del DMI divisoria Valle de Aburrá 
- Río Cauca realizados 

Porcentaje 0 100 100 

 
El compromiso se cumplió al 100%. Mediante oficio con radicado número 2016000778503 del 17 de febrero de 
2016, se envió a Corantioquia el análisis detallado tanto del lindero de la reserva como también de los 
polígonos propuestos para la sustracción; aún se está a la espera de las observaciones y recomendaciones.  
 
Además con oficio del 18 de agosto de 2016 con radicado 201600415997, se entregó a Corantioquia análisis y 
observaciones al nuevo estudio de la nueva zonificación del DMI propuesto por dicha entidad. 
 
Programa: Gestión integral del sistema hidrográfico 
Proyecto: Diseño y aplicación de un protocolo de actualización de la red hídrica de Medellín 
Compromiso: Artículo 26. Sistema hidrográfico 
Plazo: 48 meses 
Descripción del compromiso: Hacer ajuste del protocolo para la actualización de la red hídrica del municipio de 
Medellín y sus retiros y nacimientos 
 
Indicador de producto: 

 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 
medida 

LB 
2014 

Meta 
2019 

Avance 
2016 

 
Protocolo para la actualización de la red hídrica 
formulado 

Porcentaje 0 100 ND* 

 
* Se hizo consulta a la Secretaría General y al IGAC para que precisen el alcance de las competencias del 
Departamento Administrativo de Planeación para la modificación de la red hídrica. Por su parte,  la Secretaría 
de Medio Ambiente avanza en el άŎƻƴǘǊŀǘƻ interadministrativo para la evaluación diagnóstica del estado de 
ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ƘƝŘǊƛŎŀ ȅ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΦ  
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Programa: Gestión integral del sistema hidrográfico 
Proyecto: Formulación e implementación de planes de manejo de humedales y ojos de sal 
Compromiso: Artículo 28. Ojos de sal 
Plazo: 48 meses 
Descripción del compromiso: Realizar estudios para la identificación, delimitación, caracterización y manejo de 
los ojos de sal del municipio. 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 
medida 

LB 
2014 

Meta 
2019 

Avance 
2016 

X 
Planes de manejo de humedales y ojos de sal 
implementados 

Porcentaje 0 100 ND* 

 
* En diciembre de 2016 el Departamento Administrativo de Planeación recibió por parte de la Universidad 
Nacional de Colombia los productos obtenidos el contrato Interadministrativo número 4600064865 de mayo 
ŘŜ нлмсΣ άpara la elaboración de estudios de detalle para la protección de humedales, ojos de sal, cuencas de 
orden cero y zonas de recarga de acuíferos como elementos de la estructura ecológica en el municipio de 
aŜŘŜƭƭƝƴ ȅ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻέΦ Dichos productos se encuentran en revisión por parte de la 
supervisión técnica. 
 

Programa: Gestión integral del sistema hidrográfico 
Proyecto: Identificación y caracterización de las zonas de recarga de acuíferos 
Compromisos: Artículo 37. Zonas de recarga de acuíferos 
Plazo: 48 meses 
Descripción del compromiso: Realizar los estudios de detalle para la identificación y caracterización de áreas 
de recarga de acuíferos, a fin de formular acciones para su adecuado manejo y protección y garantizar así la 
permanencia del recurso hídrico en la ciudad. 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

X 
Estudios de detalle para la identificación y 

caracterización de las zonas de recarga de acuíferos 
realizados 

Porcentaje 0 100 ND* 

 
* Con el fin de proteger los recursos hídricos con que cuenta el municipio, se desarrolló el contrato 
interadministrativo número 4600064865 de mayo de 2016, άǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ ŘŜǘŀƭƭŜ ǇŀǊŀ ƭŀ 
protección de humedales, ojos de sal, cuencas de orden cero y zonas de recarga de acuíferos como elementos 
de la estructura ecológica en el municipio de Medellín y deŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻέ. Dichos 
productos se encuentran en revisión por parte de la supervisión técnica.  
 
La importancia de la realización de estos estudios de detalle, radica en que así se podrán garantizar servicios 
ambientales esenciales que son producidos en estos ecosistemas, los cuales hacen parte del flujo de 
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interacciones con la biota y son reservas de agua con las cuales cuenta la ciudad y que requieran ser protegidas 
y manejadas de forma adecuada. 
 
Programa: Conservación, restauración y preservación de la red de conectividad ecológica 
Proyecto: Conservación y restauración de la red de conectividad ecológica 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

X 
Área para el fortalecimiento de la red de 

conectividad ecológica intervenida 
Hectáreas 200 250 ND* 

 
* Por el momento se tienen reportadas las intervenciones realizadas por la Secretaría de Medio Ambiente, 
adicionalmente se avanza para el reporte de las demás secretarías y entes descentralizados. 
 
La meta a 2019 contempla 250 hectáreas; teniendo en cuenta que las áreas inicialmente intervenidas (200 ha) 
continuaran con acciones a 2019, se sumaran además 50 hectáreas nuevas que también contaran con 
intervenciones. 
 
Programa: Conservación, restauración y preservación de la red de conectividad ecológica 
Proyecto: Fortalecimiento del programa "Más bosques para Medellín" 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

X Cobertura boscosa incrementada Hectáreas 6.162 6.462 6.234 

 
Las coberturas boscosas incrementadas se desarrollan sobre los suelos de uso forestal protector que de 
acuerdo a lo definido en el POT (Acuerdo 048 de 2014), 12.451,73 Ha, corresponden a este uso, de las cuales 
6.141,64 Ha se encuentran en uso adecuado y 6.177,74 Ha en conflicto de uso. A 2016 se ha tenido un avance 
de 72,55 hectáreas, quedando con una cobertura de 6.234 hectáreas reforestadas a través del proyecto άałǎ 
.ƻǎǉǳŜǎ ǇŀǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέΦ 
 
Programa: Conservación, restauración y preservación de la red de conectividad ecológica 
Proyecto: Gestión de áreas protegidas y de interés estratégico para la provisión de servicios ecosistémicos 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

 
Áreas protegidas y de interés estratégico con plan de 

manejo implementado 
Número 5 5 5 
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Cuantificar las áreas de importancia ambiental con plan de manejo en operación, lo cual permite contribuir con 
la sostenibilidad ambiental de las áreas protegidas y los ecosistemas estratégicos del municipio. A 2016 cinco 
áreas protegidas cuentan con un plan de manejo implementado.  
 
!ŘŜƳłǎΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ Řŀǘƻ ŘŜ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻΥ άaƻƴƛǘƻǊŜƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŀ ƭŀ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 
servicios ecosistémicƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴέ ŘƻƴŘŜ ƭƻǎ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ 
ecosistemas estratégicos del municipio parten con una línea base de uno buscando alcanzar 5 monitoreos para 
el 2019 en estos ecosistemas, identificando así los Servicios Ecosistémicos para las áreas que ya cuentan con 
plan de manejo.  
 
Programa: Gestión integral del sistema hidrográfico 
Proyecto: Adquisición y administración de predios en cuencas y microcuencas abastecedoras de acueductos 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

X 
Área en cuencas y microcuencas internas 
abastecedoras de acueductos comprada y 

administrada 
Hectáreas 2142 2342 ND* 

 
*A 2016 se encuentra  en ejecución el contrato 4600060328 de 2015, suscrito entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y la EDU, con el cual se avanza con proceso de compra en la microcuenca La Volcana del 
corregimiento de San Sebastián de Palmitas. Aun no se cuenta con ninguna escritura a nombre del municipio 
de Medellín. 
 
La meta a 2019 se establece teniendo en cuenta que se compra con base en la Ley 99 de 1993, que indica que 
solo se intervienen cuencas abastecedoras; para las metas de los horizontes posteriores se considerará la 
existencia y definición de nuevas cuencas. 
 
Programa: Gestión integral del sistema hidrográfico 
Proyecto: Implementación de mecanismos de gestión intermunicipal e interinstitucional para la protección y 
restauración de cuencas abastecedoras externas al municipio de Medellín 
 
En convenio con la Gobernación de Antioquia, Corantioquia y el municipio de Entrerríos, en 2015 se alcanzan 
179 hectáreas de cuencas externas compradas, las metas que se establezcan para nuevas compras dependerán 
de los convenios de asociación establecidos con los otros municipios y con las autoridades ambientales. 
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Programa: Gestión integral del sistema hidrográfico 
Proyecto: Implementación de mecanismos de gestión intermunicipal e interinstitucional para la protección y 
restauración de cuencas abastecedoras externas al municipio de Medellín 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

X 
Áreas estratégicas para el mantenimiento de la 

cantidad, calidad y regulación del recurso hídrico 
restauradas y preservadas 

Hectáreas 77 100 ND* 

 
*Las áreas medidas en este indicador se encuentran en las cuencas abastecedoras de las represas Río Grande II 
y La Fe las cuales son intervenidas por medio de acciones de restauración pasiva y activa, debido a que de éstas 
proviene la mayor parte del agua potable para Medellín y el Área Metropolitana.  
 
Programa: Gestión integral del sistema orográfico y del patrimonio ecológico y paisajístico 
Proyecto: Formulación, actualización e implementación de planes de manejo de cerros tutelares 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
2016 

X 
Planes de manejo de cerros tutelares 

implementados 
Número 3 3 3 

 
Se tienen implementados tres planes de manejo en los cerros tutelares: Nutibara, Volador y Asomadera; se 
pretende como mínimo continuar con la implementación en éstos; los demás cerros deberán desarrollar las 
diferentes etapas previas al plan como formulación o actualización para desarrollar posteriormente su 
correspondiente implementación o ejecución. 
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1.3. Sistema: Áreas de amenaza y riesgo 

 
 
El sistema de áreas de amenaza y riesgo para el POT (Acuerdo 048 de 2014) fue principalmente dedicado a 
entregar las definiciones y conceptos sobre las diferentes clasificaciones y categorías  de fenómenos físicos de 
origen natural que permiten dar ruta para la realización de los estudios de detalle de amenaza, vulnerabilidad y 
riesgo. Por lo tanto este subsistema genera el marco y entrega insumos para la realización de los programas y 
proyectos del sistema de riesgo ambiental incluidos en el programa de ejecución, relacionados con la amenaza 
y el riesgo. 
 
Se debe destacar que una de las formas más efectivas de prevención, identificadas por la ley (Ley 388 de 1997) 
es el ordenamiento del territorio mediante la definición de las áreas con mayores potencialidades para 
presentar fenómenos amenazantes y así proponer usos del suelo más adecuados a sus condiciones naturales 
particulares. Uno de los objetivos de la normativa sobre gestión del territorio es la identificación de la aptitud 
del suelo, con el fin de evitar aquellos usos que puedan convertirse en amenazantes para la vida o los bienes de 
los ciudadanos o de la sociedad.  Derivando de ello la importancia para el POT de los estudios de riesgo de 
detalle y la definición de las áreas de amenaza y riesgo. 
 
Como ejemplo se tiene que para el año 2014 el ámbito borde urbano presenta la mayor cantidad en zonas de 
riesgo no mitigable con 96,51 ha, seguido del ámbito rural con 40,13 ha y los ámbitos: rio, ladera y borde rural 
con 17,51; 10,86 y 6,71 ha respectivamente. 
 
Para el año 2014 el ámbito Borde Urbano presenta el mayor número de hectáreas en zonas con condiciones de 
riesgo con 313,34 ha; seguido por el ámbito borde rural con 135,68; seguidos a su vez por los ámbitos: ladera, 
rural y río con: 63,20; 28,57; y 16,37 ha respectivamente.  
 
Para las Zonas de Alto Riesgo No Mitigable ZARNM con usos y tratamiento del suelo adecuado se tiene como 
partida 12 polígonos clasificados como ZARNM con tratamientos, los cuales fueron intervenidos antes del 
Acuerdo 048 de 2014. Estos polígonos se localizan en los siguientes barrios: Santa Margarita (Vallejuelos y el 
Leoncito), Moravia (El Morro), La Libertad (Mano de Dios), Villatina (Campo Santo), Moscú N° 2 (Santa Cecilia), 
Popular (Llanaditas), La Francia, Vereda el Picacho, Mirador del Doce, Picachito, Kennedy, Antonio Nariño y La 
Loma (Altos de La Virgen). Parte de estas áreas se encuentran parcialmente invadidas y el total del área 
intervenida fue de 35.52 Ha. Se tiene como reto que en las demás ZARNM se realicen los tratamientos y se 
verifiquen los usos de suelo que permitan tomar acciones que conlleven a evitar desastres en el territorio.   
 
A continuación se precisan los proyectos (o indicadores) que han presentado avance desde la entrada en 
vigencia del POT hasta la fecha: 
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Programa: Conocimiento y reducción del riesgo  
Proyecto: Estudios de riesgo de detalle 
Compromisos: Artículo 54. Zonificación de amenaza por movimientos en masa. 
Plazo: 48 meses 
Descripción del compromiso: Expedir la reglamentación de las especificaciones técnicas para los estudios de 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo de detalle; así como el procedimiento para su incorporación en la cartografía 
oficial del POT 
 
Indicador producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2018 

Avance 
2016 

 
Reglamentación de las especificaciones técnicas para 
la realización de estudios de amenaza, vulnerabilidad 

y riesgo de detalle adoptadas 
Número 0 1 1 

 
Se avanzó en el cumplimiento del compromiso con la expedición del Decreto Municipal 1626 del 7 de octubre 
de 2015 que define las especificaciones técnicas para los estudios de detalle de amenaza, vulnerabilidad y 
riesgo de detalle y su incorporación en la cartografía oficial del POT. 
 
El objeto de estos estudios además de categorizar la amenaza, vulnerabilidad y el riesgo, es prevenir la 
ocurrencia de daños ocasionados por movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales que afecten 
la habitabilidad, funcionalidad, permanencia y confiabilidad estructural de las edificaciones e infraestructuras 
existentes o proyectadas.  
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1.4. Sistema público y colectivo 
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1.4.1. Subsistema: Espacio público de esparcimiento y encuentro 

 
 
Corresponde al espacio público efectivo de carácter permanente, destinado a la recreación, esparcimiento, 
ocio y encuentro ciudadano, adscrito al uso colectivo, cuya generación o adecuación son producto de la 
intervención directa del hombre y según el carácter, cobertura, valoración cultural o patrimonial y actividad a 
la cual se destina, presta diversos servicios a la población, cumpliendo funciones ecológicas, ambientales y 
sociales, garantizando la seguridad pública y la inclusión de las personas en situación de discapacidad, cognitiva 

y/o física y de todo tipo de población.1 
 
Este subsistema se asocia a la estructura ecológica principal y complementaria, pretendiendo alcanzar una 
relación armónica entre el hombre y la naturaleza, así como con el patrimonio municipal, ya que muchos de los 
espacios públicos de esparcimiento y encuentro poseen valor e importancia en la conformación histórica de la 
ciudad, en la apropiación ciudadana y en su reconocimiento como símbolo de valor cultural, estético y 
urbanístico.  
 
Para el año 2014, fecha en que se aprobó el Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín, se consolidó a nivel 
normativo y para efectos de medición, la estructura y clasificación de los componentes que conforman el 
subsistema: 
 

¶ Según función: Parques, parques cívicos, zonas verdes recreacionales y miradores panorámicos. 

¶ Según su dominio: Áreas de propiedad y dominio público, áreas libres de los equipamientos colectivos 
y áreas libres privadas de uso público. 

 
Igualmente, en materia de ejecución de infraestructura se avanzó en grandes obras como el Jardín Circunvalar 
de Medellín (ecoparque de borde) y en la construcción del primer tramo de Parques del Río Medellín 
(ecoparque de quebrada), obteniendo en dicha fecha para la ciudad un indicador de espacio público efectivo 
urbano de 3,58 m²/hab., considerado bajo respecto a la meta establecida en el Acuerdo 048 de 2014 de 7 
m2/hab. en el largo plazo (2027) y a la luz de los siguientes estándares nacionales e internacionales en este 
tema (ver gráfico 3): 
 

¶ En Colombia, mediante el Decreto 1504 de 1998 y posteriormente mediante el Decreto 1077 de 2015, 
se reglamenta el manejo del espacio público en los Planes de Ordenamiento Territorial y se determinan 
los elementos que lo constituyen, planteando una meta de 15 m²/hab. 

¶ La comunidad Europea para sus países miembros define una meta de 20 m²/hab. 

¶ El Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos ONU - Hábitat define una meta de 
10 m²/hab. 

¶ La legislación española define una meta de 7 m²/hab  

¶ La Organización Mundial de la Salud (OMS) fijó un indicador óptimo entre 9 y 15 m2/hab, 
recomendando para países en desarrollo un mínimo de 9 m2/hab.    

 
Ante este panorama y con el fin de determinar un estándar más sensato, de acuerdo con las condiciones 
geográficas, sociales y económicas a nivel nacional, el documento ά±ƛǎƛƽƴ /ƻƭƻƳōƛŀ LL /ŜƴǘŜƴŀǊƛƻ - нлмфέ, 
plantea la consolidación de un espacio público que sea suficiente para la totalidad de los ciudadanos, 

                                                           
1 Artículo 66 Acuerdo 048 de 2014. Definición del subsistema de espacio público de esparcimiento y encuentro. 
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estableciendo para ello la meta de aumentar el estándar de espacio público en las ciudades de más de 100.000 
habitantes de 4 m2/hab a 10 m2/hab, meta que es retomada en el Acuerdo 046 de 2006, distribuida en 6 
m2/hab de orden general y 4 m2/hab de orden local.  
 
Considerando lo anterior, el CONPES 3718 de 2012, plantea como meta de referencia para considerar en los 
procesos de revisión y ajuste de los POT, así como en la formulación de los planes de desarrollo para ciudades 

con más de 100.000 habitantes, un indicador de 5 a 6 m2/hab para el año 2014.2 
 

Gráfico 3. Indicador de espacio público por habitante en ciudades del mundo (m2/hab.) 

  
 

Fuente: CONPES 3718 de 2012. Política nacional de espacio público 
 

No obstante, la ciudad ha realizado grandes esfuerzos en términos no solo cuantitativos, sino cualitativos, 
situación que es más compleja ya que gran parte del espacio público efectivo actual no se aprovecha debido a 
su estado de deterioro, factores de inseguridad, cerramientos u ocupación indebida. En este sentido, el 
programa de ejecución del subsistema incorpora 5 programas y 12 proyectos asociados no sólo a la 
generación, sino también a la recuperación, mantenimiento y restitución de estos espacios, así como a la 
gestión de instrumentos que permitan identificar, planear, ordenar y diseñar el espacio público. 
 
En el proceso de definición de indicadores de seguimiento para el subsistema, además del indicador de 
resultado cuantitativo que se describe a continuación, también se plantean otros  indicadores de resultado 
importantes, que aunque a la fecha no tienen datos reportados, conceptual y metodológicamente se 
constituyen en un gran avance para la medición de la calidad y la densidad del espacio público efectivo, que 
permitirán calcular el índice de dotación urbana que hace parte del índice de capacidad funcional para el 
subsistema de centralidades. 
 

                                                           
2 Retomado del Documento Técnico de Soporte del Acuerdo 048 de 2014. Tomo IIC Evaluación y Seguimiento. 
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Indicador de resultado: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 
20163 

X  Espacio público efectivo por habitante m²/hab 3,58 5,2 3,664 

 
Se presentó un avance del 68,2% al 70,3% desde la entrada en vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial 
hasta la fecha, sin embargo, es importante precisar que la línea base establecida para este indicador se calculó 
con la cartografía del inventario de espacio público al año 2012 y que la meta definida para el corto plazo 
(2019), si bien puede ser considerada alta, pretende poder lograr el estándar de 7 m²/hab definido por el POT 
para el largo plazo (2027). 
 
En este aspecto, es necesario anotar que el inventario de espacio público efectivo fue actualizado por última 
vez de manera formal en el año 2012, razón por la cual muchas áreas pueden no estar siendo consideradas, 
afectando el indicador. Al respecto, actualmente en el Departamento Administrativo de Planeación se 
adelantan acciones para la puesta en marcha de un protocolo que permita la realización de un nuevo 
inventario de espacio público efectivo. 
 
Programa: Generación de nuevas áreas a incorporar en el sistema de espacio público de esparcimiento y 
encuentro 
Proyecto: Generación de espacios públicos a través de la incorporación efectiva de elementos del sistema 
orográfico, hidrográfico y zonas de riesgo no mitigables 
 
Durante el año 2016 se construyeron obras asociadas al Cinturón Verde generando aproximadamente 13.770,6 
m² de espacio público. El porcentaje de avance global se definirá una vez se termine de construir la línea base y 
metas con las entidades involucradas (Secretaría de Infraestructura Física y Medio Ambiente). 

                                                           
3 El último cálculo del indicador es a 2015 y corresponde a 8.907.554,68 m² de espacio público efectivo, para 2.434.647 habitantes según las 
proyecciones de población del DANE para el mismo año. 
4 A partir del año 2015, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 del Artículo 69, numeral 10 del Articulo 76 y numeral 13 del Articulo 312 del 
Acuerdo 048 de 2014, fue necesario extraer de la capa de Espacio Público de Esparcimiento y EncuentǊƻΣ άƭŀǎ łǊŜŀǎ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƳŀƴŎƘŀ ŘŜ 
inundación a las corrientes naturales de agua definidas en la mancha de inundación para una creciente con un periodo de retorƴƻ ŘŜ ŎƛŜƴ όмллύ ŀƷƻǎέΣ Ŝǎ 
decir, las áreas contenidas dentro de la capa de Amenaza por Inundaciones del Acuerdo 048 de 2014. 
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Fotografía 1. Jardín Circunvalar de Medellín 

 

 
 

Fuente: Archivo gráfico Empresa de Desarrollo Urbano EDU 
 

Programa: Mejoramiento y recuperación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro existentes 
Proyecto: Mejoramiento y recuperación de los espacios públicos de encuentro y esparcimiento de orden 
local 
 
En el año 2016 se realizaron obras de mejoramiento y recuperación del Parque de San Antonio de Prado, 
Parque El Pinal y varios Parques del Centro, que en total suman 11.848 m² de espacio público mejorado. El 
porcentaje de avance global se definirá una vez se termine de construir la línea base y metas con las entidades 
involucradas (Secretaría de Infraestructura Física y Medio Ambiente). 
 
Programa: Mantenimiento de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro existentes 
Proyecto: Mantenimiento de los espacios públicos de encuentro y esparcimiento de orden local 
 
Durante el año 2016 se dio mantenimiento a 28.548 m² de espacio público, correspondientes a parques de 
recreación pasiva en la Zona 1-Nororiental (Villa del Socorro, Pablo VI y Oasis del Jardín), en la Zona 2-
Noroccidental (Villa Sofía), en la Zona 3-Centroriental (Caunces, Piedra Gorda y San Miguel), en Palmitas 
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(Parque Centro de Salud, La Frisola y Plazoleta Central) y en Altavista (San José de la Montaña, Rodeo Norte y 
Aguas Frías) 
 
Programa: Gestión del conocimiento y la información para el desarrollo de actuaciones en el espacio público 
Proyecto: Actualización del manual de diseño y construcción de los elementos del Espacio Público - MEP 
Compromiso: Artículo 94 - Reglamentación específica 
Plazo: 6 meses 
Descripción del compromiso: Actualizar el Manual del Espacio Público de Medellín, homologando lo definido 
en el Acuerdo 048 de 2014 y demás normatividad vigente relacionada con espacio público, movilidad no 
motorizada y accesibilidad 
 
Indicador de producto: 
 

PE Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 
LB 

2014 
Meta 
2019 

Avance 2016 

 X Manual del Espacio Público actualizado Porcentaje 0 100 100 

 
En el presente año se expide el Decreto 0113 de 2017, por medio del cual se adopta el Manual del Espacio 
Público de Medellín, obteniendo un avance del 100%. Actualmente este documento está en proceso de 
publicación en la Gaceta Oficial de la Alcaldía de Medellín y se constituye en una herramienta de trabajo que 
permitirá la construcción de un espacio público adecuado, que cubra los requerimientos de la ciudad en temas 
de diseño y accesibilidad.  
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1.4.2. Subsistema: Equipamientos 

 
 
Está conformado por las construcciones de uso y propiedad pública o privada, destinadas a satisfacer las 
necesidades básicas, tanto las que permiten la prestación de servicios colectivos a los habitantes, como las que 
soportan el funcionamiento y operación del municipio en su conjunto y sostienen el desarrollo de actividades 
multisectoriales. Este subsistema hace parte del sistema público y colectivo y se encuentra estrechamente 
relacionado con los subsistemas de espacio público y de movilidad; a partir de lo cual busca generar un 
equilibrio, al estar distribuidos en el territorio, garantizando el número y la jerarquía de los equipamientos, 
según la relación de las demandas poblacionales y la prestación de servicios. Por sus características, 
singularidades y por las condiciones de accesibilidad, estos equipamientos podrán además, prestar servicios a 

la población de la metrópoli y la región.5 
 

Fotografía 2. Centralidad educativa Montecarlo 

 

 
 

Fuente: Archivo gráfico Empresa de Desarrollo Urbano EDU 

 
La aprobación del Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín en el año 2014, permitió avanzar en la forma 
como se había estado trabajando el subsistema de equipamientos colectivos en los planes de ordenamiento 
anteriores. Se pasó de una concepción cuantitativa (sólo en términos de metros cuadrados de ocupación de 
suelo) a un concepto más amplio en el que se integran aspectos cualitativos de cobertura, accesibilidad y 
proximidad. 

                                                           
5 La definición del subsistema de equipamientos colectivos se retoma del Artículo 95 del Acuerdo 048 de 2014. 










































































































































































































